
REPUBLlCADel PERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° o 2 B 6 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR

Plura, 3 O MAR 2015

VISTOS: E! Acta de Control N° 001499-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura de fecha 17de octubre del 20 14, Informe N" 263-
2015-GRP/440010440015440015.03 de fecha 17 de febrero de 2015, Informe N° 161-2015/GRP-
440010-440015 de fecha 26 de febrero de 2015, Informe N° 306-2015-GRP440010-440011 de fecha
23 de marzo de 2015 y demás actuados en veintitrés (23) tdias;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 del Artículo 1180 del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTG,
en adelante ME! Reglamento: se dio inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador mediante la
imposición del Aeta de Control N° 001499-2014 de fecha 17de octubre de 2014 por personal de esta
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura quienes realizando Operativo de Control
en la Carretera Piura - Chulucanas Km 248 y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al
vehículo de placa de rodaje P2U921 mientras cubria /a ruta Ayabaca - Piura, vehículo de propiedad de
los señores MAURO LLOCLLA BERNAL y DALIA GUERRERO Y.4MO y conducido por el señor
WlLFREDO LLACSAHUANGA CHAMBA, debido a presuntamente ·utilizar vehiculos que no cuenten
con alguno o cualquiera de los elementos de seguridad y emergencia: ... botiquín equipado para brindar
primeros eudtos'. por tal motivo se le imputa la infracción del CODIGO S.2 e) del Decreto Supremo N°
017-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, infracción calificada como
Leve y sancionable con la Multa de 0.05 de la VlT y medida preventiva aplicable en forma sucesiva de
interrupción del viaje, retención del vehiculo e intemamiento del mismo.

~'9{~t:~lq;' Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art. 120" del Reglamento Nacional de
.i'·~1l o'\!tdministración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de

.•~ s...~' ~ontrol o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el%J FSMlZAClC~ ~meral 21.4 del artículo 21° de la Ley N° 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General:
;;¡, ."
·to -'. specto de las notificaciones. No obstante, a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco

días hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el Art. 1220

del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. concordante con lo señalado en el inc. 3 del Art. 235° de la
Ley ya mencionada, hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control N° 001499-2014 a través
del Oficio N° 1473-20 14/GRP4400 fO-4400 15-440015.03 de fecha 07 de octubre de 2014 conforme al
cargo de recepción que obra a folios siete (07) del presente expediente administrativo, en el cual se
observa que ha sido recepcionado el dia 10 de noviembre de 2014 por la persona de Amoldo Guerrero
Sslazar con DNI N° 03112132 quien señaló ser suegro del Administrado notiñcado.
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Que, pese a encontrarse debidamente notificados conforme a ley 105 señores MAURO
LLOCLLA BERNAL y DALIA GUERRERO YAMO, no han ejercido su derecho de defensa que les
asiste mediante la presentación de su descargo, por lo que al no existir medio de prueba que desvirtúe
o deslinde su responsabilidad, por medio del cual se acredite Que cumplian con lo establecido en la
Resolución N° 10"-2010-MTCl15 Que establece Que debe contar con elementos de seguridad y
emergencia como requisitos mínimos: 'un (01) alcohol de 100 de 5OOm" 1jabón antiséptico, 20 gasas
esterilizadas fraccionadas de 10x10 cm, 5apósitos esterilizados de 10x10 cm, 2esparadrapos 25 cm x
5m, 2 vendas elásticas 4x5 yardas, 20 bandas adhesivas (curitas), 1tijera punta roma de 3pulgadas, 1
par de guantes Quirúrgicos es/en/izados 1 1/2 (pares) y 1 algodón por 50 gr. " y Que toda unidad del
servicio de transporte público debe portar de manera obligatoria antes de la realización del servicio de

'c{ ••', ". transporte,' y estando a lo indicado en el numeral 123.3del Art. 1230del Decreto Supremo N° 011-2009-

'::~.,..••~ ...'~'.t.'-)'~~.~>'..\ MTC ". ~ismo que señala que NC~nc/~ido el penodo pro~atorio, la autoridad competente ex~irá
3 r~' ,.'.' '"",g resouooo, en la que se determmara, de manera motIVada, las conductas que se consideran\'~\~!,~¡) constitutivas de infracción que se encuentren debidamente probadas, la sanción Que corresponde a la
\,"~?::l' infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la absolución y consecuente
-«~-y., archivamiento, corresponde aplicar la sanción por la Infracción detectada en la acción de fiscalización,

esto es la del CODIGO S.2 e) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC. Supremo N° O1'-2009-MTC y
~\ ,\I~"SPQ>l''i.: su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC.

:ot:- J'",

~ OIR,ION ~
~ O\~R ST~~ON; Por tales consideraciones se hace neceseno que la autoridad de Transportes conforme a lo

~Q •.•~<i:; señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo ND 01'-2009-MTC proceda a emitir el resolutivo
• P'UR'" correspondiente y estando a las visecoaes de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro

y Ascalización y Oficina de Asesoría Lega/,'

En uso de las atnbuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
5/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General

, mal N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
uodécima Disposición Transitoria de la Ley N° 21861modificada por la Ley N° 21902;

SE RESUELVE:
",."~'''''';I¡¡~WTh

.:/" " ':~:I& ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a /05 señores MAURO LLOCLLA BERNAL y DALIA
("::'~GUERRERO Y.4~O "" ,la Multa de 0.05 U/T equivalente a Ciento Noventa nuevos soles (SI.
, ;' 190.00), por la inñecdon al CODIGO S.2 e) del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y sus

modiñcatorias, por Nuti/izar vehículos que no cuenten con alguno o cualquiera de los elementos de
seguridad y emergencia: .., botiquin equipado para brindar primeros auxilios~ infracción calificada como
Leve y como medidas preventivas "aplicables en forma sucesivs' de interrupción de viaje, retención de
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vehículo e intemamiento del mismo, multa que deberá ser cancelada en el plazo de 15días hábiles,
bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución coactiva, de conformidad con lo señalado
por el inc. 3del art 125° del Decreto Supremo N° O1'-2009MTC y su modiñcatoria el Decreto Supremo
N° 063-2009MTG.

ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE, la presente sanción conforme conesponda en el
registro de sanciones por infracciones al SeNicio Público de Transporte, de acuerdo con el AIt o 106.1°
del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC, modificado por el Decreto Supremo N° 063-2010 -MTG.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a los señores MAURO
LLOCLLA BERNAL y DALIA GUERRERO rAMO en su domicilio sito en Mza. A 11Lt. 29 A.H. San
Martín (frente a la Biblioteca de la Parroquia) - Piura, por información obtenida de SUNAT. En
conformidad a lo establecido en el AIt 1200 del Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG.

ARTíCULO CUARTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO del transportista la posibilidad de
acogerse al beneñcio del Pronto Pago estebeado en el artículo 105° del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC, modiñcado el Decreto Supremo N° 063-201 O-MTG.

ARTíCULO QUINTO: HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre, Oñcina de Asesoria Legal, Oñcina Administrativa, Unidad de Registro y
Fiscalización y, Unidad de Contabtlidad y Tesoreria de esta Dirección Regional para los ñnes

.~~sPap....conespondientes.
fl..••••.'-4~~

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE


